
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: SEU-Resolución actividades Ciclo Lectivo 2021

 
VISTO:

           La nota presentada por el Secretario de Extensión de la Facultad de Ciencias
Médicas, Méd. Federico V. Prieto donde solicita la aprobación de las actividades a
dictarse en el Ciclo Lectivo 2021 en la Secretaría;

 

CONSIDERANDO:

Que las mismas se dictarán con los mismos programas aprobados para el Ciclo
Lectivo 2020 y se ajustan a las disposiciones vigentes;
Que por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297/2020 se dispuso el Aislamiento
Social, Preventivo y Obligatorio – COVID-19;
Que mediante el Decreto Nº 381/2021 se prorrogo la vigencia del DNU Nº
297/2020, prorrogado a su vez por el Decreto Nº 325, 355, 408, 459, 493, 520, 576,
605, 641, 677, 714, 754/20, 792/20, 814/20, 875/2020, 956/2020, 985/2020,
1033/2020, 4/2021, 67/2021, 125/2021, 167/2021, 168/2021, 235/2021, 241/2021,
287/2021 y 334/2021, y sus normas complementarias, hasta el día 25 de junio de
2021 inclusive;
Las disposiciones que rigen en materia de recaudación, ejecución y posterior
rendición (Ley Nº24.156- de Administración Financiera- y su modificatoria 25.453,
Decreto Ley Nº1023/01, Decreto Nº1030/16, Ordenanzas Nº4/95 y modificatorias y
Nº05/13 y sus modificatorias);
Que la Secretaria de Extensión de la Facultad de Ciencias Médicas debe proveer
herramientas útiles a la comunidad para difundir actitudes y conductas que mejoren
la calidad y las condiciones de vida;
Que no implican, ni implicarán erogación de la Facultad, por cuanto la condición
para su desarrollo es el autofinanciamiento;
Las disposiciones de la Resolución Decanal Nº1368/10, correspondiente a la
distribución de los ingresos por actividades de post-grado, de extensión y
prestaciones de servicios a terceros;
La Ley de Educación Superior Nº 24521, Art.59 inc. c;
El Visto Bueno del Secretario de Extensión;



 

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Ad REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

R E S U E L V E:

Art. 1º: Aprobar las actividades a dictarse en el Ciclo Lectivo 2021 en la Secretaría de
Extensión de la Facultad de Ciencias Médicas, según el Anexo que forma parte
integrante de la presente Resolución como archivo embebido.

Art. 2º: Establecer una tasa de inscripción de $800.- y una tasa académica para cada
actividad según el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución como
archivo embebido, lo recaudado se distribuirá según la reglamentación vigente.

Art. 3º: Establecer que las actividades estarán destinadas al público en general y la
modalidad de dictado será presencial o virtual dependiendo de la situación de público
conocimiento de Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio – COVID-19 dispuesta por
Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297/2020.

Art. 4°: La Secretaria de Extensión será la encargada de la confección y entrega de los
certificados.

Art. 5°: Rectificar el Anexo de la RD-2020-3419-E-UNC-DEC#FCM en el curso de
Eneagrama donde dice “…3 cuotas de 2550.-…” debe decir “…5 cuotas de 2550…”.

Art. 6º: Registrar y comunicar.





Frente a Pabellón Perú, Ciudad Universitaria 


Te fax: 0351-4334035 - E-mail: extension@fcm.unc.edu.ar 


 


FORMULARIO C 


PARA SOLICITAR AUTORIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y CURSOS DE EXTENSIÓN 


 


Presentar el formulario completo, en formato digital archivo de Word y copia en papel (no se receptarán formularios 


manuscritos), adjuntar la nota de autorización dirigida  al Sr. Decano, Currículum Nominativo del Director/a del 


Proyecto, Co-Director/a, Coordinador/a. 


 


NOMBRE COMPLETO DE LA ACTIVIDAD: 


 


 Fecha de Comienzo: 09/08/2021 


 Fecha de Inscripción:15/06/2021 


 Arancel: inscripción $800.00, cuota $2000,00 


 Lugar de Desarrollo: Hospital Nacional de Clínicas/PUAM 


 Duración: 8 meses 


 Destinatarios: podólogos y pedicuros.  


 Requisitos Previos:  


-copia DNI  


- copia de certificado de estudio secundario (no excluyente) 


- copia certificado habilitante “Formación en Podología” (excluyente) 


 Cupo:60 


 


ORGANIZA: SECRETARIA DE EXTENSION DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 


 


DOCENTES- PROFESORA DOCTORA DIABETOLOGA MARINA LOPEZ. 


                      -PROFESORA PODOLOGA VIVIANA PIOLI. 


 


COORDINADOR/ES COORDINADORA ACADEMICA: SILVIA GARCIA DNI N°17001868. 


COORDINADOR ADMINISTRATIVO: JUAN RIOS. DNI:25610771 


 


 


DIRECTOR: LIC. OSCAR VILLEGAS 


VICE DIRECTORA: PGA. SILVIA MIRIAN GARCIA DNI N°17001868 







Frente a Pabellón Perú, Ciudad Universitaria 


Te fax: 0351-4334035 - E-mail: extension@fcm.unc.edu.ar 


OBJETIVO: Introducir al  podólogo y al alumno de esta profesión en la fisiopatología del pié diabético.- 


Repasar y actualizar los conceptos acerca de la patología vascular y neurológica del paciente diabético.- 


Entrenar al alumno en el reconocimiento precoz de patologías del pié diabético para hacer la correcta derivación.- 


Definir las actuaciones que nos competen como podólogos para la prevención en el pié diabético.- 


 


OBJETIVOS ESPECÍFICOS: SUMAR CONOCIMENTOS A LOS PROFECIONALES PODÓLOGOS PARA 


TRABAJAR INTEGRALMENTE EN EL EQUIPO DE SALUD.- 


 


FUNDAMENTARON:EN LA SOCIEDAD ACTUAL NOS ENCONTRAMOS CON UNA ENFERMEDAD QUE 


AVANZA SIN TREGUA QUE ES LA DIABETES Y NECESITAMOS COMO PARTE DEL GRUPO DE SALUD 


ESTAR CAPACITADOS PARA TRATAR AL PIE DIABETICO. 


 


CONTENIDO (adjuntar Programa con nómina de Disertantes Obligatoria) 


ADJUNTO 


METODOLOGÍA DEL CURSO: 


PRESENCIAL Y VIRTUAL.(según situación - Covid19) 


CARGA HORARIA DE ACTIVIDAD TEÓRICA: 


36 HS Catedra 


CARGA HORARIA DE ACTIVIDAD PRÁCTICA: 


10HS Practicas. 


EVALUACIÓN: 


a) Se evalúa al asistente?      Si  X            No   


b) Si se evalúa, explicitar la evaluación y sus objetivos: 


Adjunto 


DURACIÓN EN HORAS DE LA ACTIVIDAD COMPLETA 


46 HS 


FIRMA Y SELLO DEL DIRECTOR DEL PROYECTO 


 


VISTO BUENO Y FIRMA DEL PROF. DE LA CÁTEDRA, DIRECTOR DE LA ESCUELA, ETC. 


 








PROGRAMA CURSO PIE DIABETICO 


 


Módulo N 1  


 


Diagnóstico, clasificación y epidemiología de la diabetes mellitus y del pie diabético. 


Pie diabético en atención primaria. 


Anatomía del pie.  


Biomecánica y pie diabético. 


 


Módulo N 2 


 


Pie neuroisquémico. 


-Neuropatía diabética. 


-Vasculopatía diabética. 


-Diagnostico de pie neuroisquémico. 


-Neuroártropatia de charcot: 


 fisiopatología. 


 


Móculo N 3 


 


Educación terapéutica. 


-la educación terapéutica de las personas con diabetes. 


-programa integral para la prevensión de las lesiones. 


-calzado 


 


Módulo N 4 


 


Piel y diabetes. 


-infecciones cutáneas. 







-dermatosis. 


-reacciones cutáneas al tratamiento de la diabetes. 


 


Módulo N 5 


 


Infección de pie diabetico. 


-fisiopatologia, diagnostico. 


-diagnóstico por imagen. 


 


Módulo N 6 


 


Alternativas para la descarga de la úlcera. 


Característica y método de aplicación para la confección de la descarga. 


 


Módulo N 7 


 


Pie Séptico.Pautas de actuación. 


Amputaciones 


 


Módulo N 8 


 


Cuidados preventivos del pie diabético. 


 


 


Módulo N 9 


 


Ortopodogía en el pie diabetico. 


 


Módulo N 10 







 


Protocolo de atención podológica del pie diabético. 


Incumbencia del podólogo en el tratamiento integral del pie diabético. 


Prácticas.- 


 








N° ORDEN CURSO PROGRAMA
DIRECTOR 


SEU


DIRECTOR/


ES 


ACTIVIDAD


COORDINADOR/


RES
DOCENTES DURACION INICIO


TASA 


ACADEMICA 


$800.- DE 


LUGAR DE 


CURSADO


MODALIDAD DE 


CURSADO
MODALIDAD VIRTUAL METODOLOGIA DE CURSADO


CANTIDAD 


DE HS 


TEORICAS


CANTIDAD 


DE HS 


PRACTICAS


1
MAQUILLAJE CORRECTIVO PARA LESIONES 


ELEMENTALES DE LA PIEL Y ONCOLÓGICAS
igual 2020


Méd. 


Federico 


Prieto 


Prof.Tec.Univ


.Isabel López


LIC. JURIC 


LUCAS-LOPEZ, 


ISABEL


COSM.MAQUILLADORA SELENE GAMERO
3(tres) 


meses


16-04-


2021


3 cuotas de $ 


3000


AULAS 


VIRTUALES 


SEU


Viernes de 18 a 


20hs


Aula VIRTUAL  – 


plataforma Zoom
Semanal 10 30


2 MAQUILLAJE PROFESIONAL igual 2020


Méd. 


Federico 


Prieto 


Prof.Tec.Univ


.Isabel López


Prof.Tec.Univ.Isa


bel López


PROF.TEC.UNIV.ISABEL LOPEZ-COSM.MAQUILLADORA 


SELENE GAMERO


5 (cinco) 


meses
19/4/2021


5 cuotas de $ 


2200


AULAS 


VIRTUALES 


SEU


Lunes de 17 a 19 


hs


Aula VIRTUAL - 


plataforma Zoom
Semanal 20 50


3 CURSO BASICO DE PREPARADOR PRENATAL igual 2020


Méd. 


Federico 


Prieto 


Lic. 


VILLALON 


Natalia 


Valentina 


SEQUEIRA, 


MELANIA-


COORDINACION 


ACADEMICA: Lic. 


GORLA Gorla 


Dr. Rodolfo BUTELER (Medico Tocoginecologo- UNC)- Dra. 


Alicia GONZÁLEZ ( Medica pediatra – Neonatologa - UNC) - 


Lic. Gisela GORLA (Lic. en Psicología - UNC)- Lic. Yael 


ABED (Lic. en Psicología - UNC)- Lic. Natalia Valentina 


VILLALON (Lic. En Kinesiología y Fisioterapia – UNC)- Lic. 


Romina CASTRO RUIZ (Lic. en Kinesiología y Fisioterapia)- 


Lic. Valentina SALAZAR (Lic. en Kinesiología y Fisioterapia)- 


Lic. Ma. Luisa DE LA VEGA (Lic.. en Nutrición)


6 (seis) 


meses


MARZO 


2021


6 Cuotas de $ 


4500 


(profesionales)   


6 cuotas $4000 


(estudiantes y 


comunidad en 


general) 


Aula virtual: 


Fundación 


Nascere 


(plataforma 


exclusiva)


VIRTUAL


Aula VIRTUAL de 


Fundación Nascere – 


plataforma on line


VIRTUAL: 6 Módulos (Teórico /Prácticos) 


Aula virtual: Fundación Nascere 


(plataforma exclusiva)


40 20


4
ESPECIALIZACIÓN EN PIE DIABETICO PARA 


PODOLOGOS


nuevo se 


adjunta 


programa


Lic. Oscar 


Villegas 


PGA. SILVIA 


MIRIAN 


GARCIA 


COORDINADOR


A ACADEMICA: 


SILVIA GARCIA 


COORDINADOR 


ADMINISTRATIV


O: Juan Manuel 


Ríos


PROFESORA DOCTORA DIABETOLOGA MARINA LOPEZ                                  


PROFESORA PODOLOGA VIVIANA PIOLI
8 MESES


09 de 


Agosto 


2021


8 cuotas 


$2000.- 


Hospital 


Nacional de 


Clínicas/PUA


M


SEMIPRESENCIAL


PRESENCIAL Y 


VIRTUAL.(según 


situación - Covid19)


Quincenal - Lunes de 18hs. a 20hs. 36 10


ANEXO I
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